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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente asunto, para que 

se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 11 de agosto de 2021. 

La Secretaria, 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOVERDE - PROPIEDAD  

   HORIZONTAL NIT. 900.371.556-9 

DEMANDADO: LUZ ADRIANA CÓRDOBA MORENO C.C. 31.628.807 

RADICACIÓN:  760014003007202100391-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

El abogado Fernando Horacio Flórez Ricardo apoderado de la demandada Luz Adriana 

Córdoba Moreno, allega solicitud para que se le sea reconocida personería jurídica y se le 

notifique personalmente, sin embargo, dicha notificación conforme al artículo 8° del Decreto 

806 del 2020, se realizó por correo electrónico el 10 de agosto de 2021. Por lo tanto, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

RECONOCER personería adjetiva a Fernando Horacio Flórez Ricardo, para actuar 

conforme poder otorgado de la demandada Luz Adriana Córdoba Moreno. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 12 de agosto del 2021  
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